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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto ie 20 de Febrero de 18€1). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

MlNlSTEEIO DE ULTRAMAR. N.0 1143.—ExCmO-
Sr.r-S. M. el Rey (q. I •. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el siguiente Decreto:—A propuesta 
del Ministro de Ultramar, Vengo en trasladar á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de ¡Manila, 
vacante por salida á otro destino de D. Vicente 
Fernandez Vazqut-z, electo para servirla, á D. An
tonio Mendo y Figueroa, que desempeña igual car^o 
en la de Puerto Príncipe. Dado en Palacio á 29 
de Diciembre de 1884. ALFONSO.—El Ministro de 
Uliramar.— Manuel Aguirre de Tejada. — De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de lSS4r.—Tejada.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JüYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1142.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el siguiente Decreto:—A propuesta 
del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar, en 
eomision, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Puerto Príncipe, vacante por traslación 
de D. Antonio Mendo y Figueroa, que la desempe
ñaba, á 1>. Vicente Fernandez Vázquez, electo para 
igual cargo de la de Manila. Dado en Palacio á 
•veintinueve de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. —ALFONSO.—El Ministro de Ultramar.— 
Manuel Aguirre de Tejada. De Real órden comu
nico á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 
<le Diciembre de 1884.«=2r7c/aí¿a.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1590.—Excmo. 
Siv—El Rey (q, D. g.) se ha servido expedir el si
guiente Real Decreto:—A propuesta del Ministro de 
^uramar, Vengo en n( mbrar Jefe de Administración 
Qc tercera clase, Secretario general del Tribunal de 
Cuentas de la Isla de Cuba, á D. Luis Sagües, que 
JJrve igual cargo en el Tribunal de Cuentas de las 
slas Filipinas, y reúne, por lo tanto, las condicio

nes exigidas por el art. 3.° del Real Decreto de 
de Seiiembre de 1881. Dado en Palacio á 29 

jfe diciembre de 1884.—ALFONSO — E l Ministro de 
uramar.-—JfawweZ Aguirre de Tejada.—lio que de 
eal órden comunico á V. E . para su conocimiento 

J demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años, 
íjadrid 29 de Diciembre de 1884.—Te/aíto.—Sr. 
^bernador General de Filipinas., 
píd. 8 de Febrero de 1885.—Cúmplase y es-
v anse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MlN] SR _ ^STERIODE ULTRAMAR.—Núm. 1600.—Excmo. 
cref ê'V ^" ^ ^ ^ se dignado expedir el De-
Jíiar0 ^ g u , e n t e : — A propuesta del Ministro de Ultra-
c 't Ven8o en nombrar Jefe de Administración de 

ria clase Secretario general del Tribunal de Cuen

tas de las Islas Filipinas, á B. Enrique Linares y 
García, que es Jefe de Negociado de 1.a clase, In 
terventor de la Ordenación general de Pagos de las 
mismas Islas y que reúne las condiciones que exige 
el artículo 3 ° del Renl Decreto de 12 de Jumo de 
1880. Dado en Palacio á 29 de Diciembre de 1884. 
—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar. — JfawweZ 
Aguirre de T e j a d a . — R e a l órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1884—Tejada—Sv Gobernador Ge
neral de las Islas Fdipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1131.—Excmo. 
Sr. Para la Promotoría fiscal del distrito de Islas 
Batane9, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, vacante la traslación de D. Pedro An
tonio Becerra, electo para servirla, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Juan 
Lobo y Jiménez, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, que reúne IHS circunstancias preven das 
en el artículo 19 del Real Decreto de 12 de Abril 
de 1875. l e Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años, Madrid 17 de Diciembre de 1884. — 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885.- Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1612. —Excmo. 
Sr.— Por el Ministerio rde la Guerra se dice á este 
de Ultramar, con fecha 22 del actual, lo que sigue: 
—Excmo. Sr. E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de las Islas Filipinas lo siguiente: 
— He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la carta núm. 
608 que en 31 de Octubre último dirigió V. E . á 
este Ministerio participando haber nombrado para 
que ejerza el cargo de Gobernador P. M. de las 
Islas Marianas al Teniente Coronel de Infantería del 
Ejército de esas Islas D. Francisco Olive García, 
cuyo destino se encontraba vacante á consecuencia 
de haber sido asesinado el Coronel D. Angel Pazos 
que lo servia, en vista S. M. se ha servido aprobar 
la disposición de V. E .—De Real órden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. B . para su 
conocimiento.—Lo que de la propia Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Ultramar traslado 
á V . E . para su conocimiento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
29 de Diciembre de 1884.—El Subsecretario interino, 
- J . García López.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885.=Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas, 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1128.—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 13 del actual lo que sigue: — 
Excmo. S r . — E l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder por Decreto de 11 del corriente las con- ' 
decoraciones que á la vuelta se expresan á los in

dividuos propuestos por ese Ministerio en 13 y 29 
de Noviembre último. De Real órden comunicada 
por el Sr. MiniMro de Estado, lo participo á V. E . 
para su conocimiento y en contestación al citado 
oficio; advirtiéndole que las credenciales correspon
dientes se han hecho llegar á poder de los intere
sados. De la propia Real órden comunicHda por 
el Sr Ministro de Ultramar lo traslado á V. E . como 
resultado de sus cartas oficiales números 29 de 14 
de Febrero y 590 de 10 de Julio últimos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1884. E l Subsecretario interino.—/. Gar
cía Lopes.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

vi añila 8 de Febrero de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 
Nombres de los 

agí aciados. 
Condecoraciones 

concedidas. 

D. Juau Madan y Uriondo. Encomienda de número 
de Isabel la Católica. 

D. Juan Baut.a Abendiola. Cruz de Caballero de 
Idem idem. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 1626.—Excmo. 
Sr. E l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á l) . Jacinto Durán, Oficial 4.° de esa 
Contaduría general de Hacienda. De Real órden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . ?ruchos años . Ma
drid 30 de Diciembre de 1884.—Tejada.—8r. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 1625.—Excmo. 
S r . — P a r a la plaza de Oficial 4.° de Administra
ción de la Coataduría general de Hacienda de 
esas Islas vacante por cesantía de D. Jacinto 
Durán qv.e la desempeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de 
sobresueldo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Fernando Pérez de Camino que 
es Oficial 5.° de la misma dependencia. De Real 
órden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos 
años . Madrid 30 de Diciembre de 1884.— Tejada. 
— S r . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 885.—Cúmplase , 
publ íquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DI. ULTRAMAR.—N.0 1606.—Excmo. 
S r . — P a r a la plaza de Oficial 1.° de la Admi
nistración de Hacienda de Manila, que resulta 
vacante por traslación á otro destino de D. A l 
fredo de Castro, dotada con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mil de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenilo á bien nombrar á D. Leo-



r 
1 9 4 15 Febrero de 1885. 

poldo Meraendatio. De E e a l orden lo digo ^ V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 
30 de Diciembre de ISSÍ .—Tejada.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , 
publíquese y pase á la Intendencia genenl de Ha
cienda para los efectos correspondió ites. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 1604.—Excrao. 
S r . — E l E e y (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda - D. José Nicolás Oviedo, Oficial 
1.°, Vista 2.° de la Administración de la Aduana 
de esa Capital. De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y demás efec'os.—Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 30 de Di 
ciembre de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1885 .—Cúmplase , 
publíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 1605.—Excmo. 
S r . ^ P a r a la plaza de Oficial 1.° Vista 2.° de la 
Adminis trac ión de la Aduana de esa Capital que 
resulta vacmte por cesantía de D. José Nicolás 
Oviedo, dotada con el sueldo anual de setecien
tos y mil de sobresueldo; el E e y (q. D g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Alfredo de Castro 
que sirve con el mismo empleo en la Adminis
tración de Hacienda de Manila. De E e a l órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y electos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años . Madrid 30 de Diciembre de 1884.—Te
jada. Sr. Gobernador General de las slas F i 
lipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1885. Cúmplase , pu
bl íquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efecios correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 1602.—Excrao. 
S r . — E l Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien decla
r a r cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Eugenio de la Paliza, Oficial 
4.° de la Inspección general de Hacienda de esas 
Is las .—De Real órden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. — Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1884.— Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 1603.—Excrao. 
S r . — P a r a la plaza de Oficial 4.° de la Inspección 
de Hacienda de esas Islas, que resulta vacante 
por cesantía de D. E igenio de la Paliza, dotada 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo; el Rey (q D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Santiago Larios Mar
tin. De Real órden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 30 de Diciembre de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de ISS5 .—Cúmplase , pu
blíquese y pase á la Intendencia general de H a 
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 1601.—Excmo. 
Sr.—-Para la plaza de Jefe de Negociado de l.aclase 
Interventor de la Ordenación general delegada 
de Pagos de esas Islas, que resulta vacante por 
ascenso de i). Enrique Linares y Garcia, dotada 
con el sueldo anual de mil doscientos pesos y 
rail ochocientos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Rosendo García 
López. De Real órde i lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. E . muchos a ñ o s . Madrid 29 de Di
ciembre de 1 8 8 4 . — Z e / a d « . — S r . Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1885 .—Cúmplase , pu
bl íquese y pase á la Intende icia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—\.0 1627.—Excmo. 
Sr. Parn la plaza de Oficial 5.° de la Conta
duría general de Hacienda de esas Islas, vacante 
por ascenso de D. Fernando Pérez de Camino 
que la desempeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de trescientos pesos y setecientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Acosta y Ojeda. De Rea l 
órden lo digo á . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. - Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 30 de Diciembre de 1884. 
Tejada.—3r. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 1 8 8 5 . = C ú m p l a s e , pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

Parle miliar. 
SERVtOLO DE L l PLA.ZA. 

PARA E L DIA 15 D E F E B R E R O D E 18B5. 

Parada, los Cuerpos de U guíiriiicion.—Jefe de dia.— 
El Coronel D. Horacio S IWHS. —Ln igiiirtriH.—Otro D. 
Félix Litorre.—Hospital v provisiones—Artillería.— 
¡Sarjíeuto pira paseo de enfer¡nos.—Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. Ge ier-il Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Ooroael Sargento miryor ia-
teriuo, José Pregó. 

l a m a ; 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 56 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MivEl BALTICO. 
Rusia. 

Valizamiento de la p irte N. del Arrecife de K isla Moon 
(Sund de Moon). (A. H.. núm. 195 1086. París 1883.) A 
la apertura déla navegación de 1884, el límite NE del 
arrecife que envuelve la isla de Moon estará avalizado por 
tres per jlias situadas en 6 metros de agua. L a primera 
y secunda, viniendo del E . . serán bUncas con escobas 
negras puntas abijo: la tercera blanca y roja con doble 
escoba roja, punta arriba. 

Carta número 648 de la sección I . 
Golfo de Finlandia. 

Retirada de la nueva v^liza de alineación de la en
trada de Sveaborg. (A. H., n ú ' O . iy5il087. París 1883.) 
Por consecuencia del est ido de adelanto de la construc
ción del faro de la isla Grohuru, las valizis provisiona
les se han retirado en los últimos dias de Noviembre. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
M^rniecos. 

Cambio de color de 1H 1<IZ del desembarcadero de Tán
ger. (A. H., nú ñero 194il080. París 1883) L a luz roja 
que se encendía e i el dése nbarcadero de la Aduana del 
puerto de Tá iger se ha reemplazado por otra verde. 

Carta número 30 de la se 'cion I I . 
I4HS SHU Pedro y Miquelon. 

Retirada invernal de U boya sonora de Vacas Mari
nas. (A. H., número 194|1081. París 1883) E l Coman
dante délas islis San Pedr> y Miquelon notifica que la 
boya sonora fondeada cerca de Vacas Marinas se ha re
tirado durante el invierno. 

Carta número 138 de la sección I X . 
Canadá. 

Restablecimiento del faro del rompe olas de la punta 
Negro. (A, H , número 195^088 París 1883.) Una luz 
fija roja, elevada 12 metros sobre la pleamar y visible 
á 8 millas, se enciende, desde el 24 de Diciembre de 
1883, en el ex'remo del ro upe-olas reconstruido en la 
punti Negro, del puerto de Saa Junn (fíueva Brunswich). 

E l f tro es una torre exagonal de enjaretado, pintada 
de blanco y terminada por una liaterna roja de 10 me
tros sobre la cantería. Está á 15 metros del extremo del 
rcnpe-ola* y en latitud N. 45° 14' 25" y longitud O. 
59ü 51' 42". 

Carta número 589 de la seceio.a I X . 
Te r rano va. 

Proyecto de una luz «ri cabo Kauld y señal de niebla. 
(A. H., número 195[10')9 París 1883.) Una luz alterna
tiva roja y bUuca, cayos destellos alcaazirán su mayor 

Gaceta de Mani la .—Núm. 46. 
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esplendor cada 45 segundos, visibles á 18 millas, deba 
encenderse hácia el 18 de Agosto de 1884, cerca de \% 
punta N. del cabo Banld, ex remo N. de Terranova. 

E l í to es una torre de madera, cuadrada y pintada (J9 
blanco; el fo'-o estará elevido 18 metros sobre el piso ̂  
42 sobre el mar: la casa de los torreros junto al 

Una corneta de niebla de aire comprimido, colocada 
á 45 metros del faro, dará hácia la misma fecha, (j 
quizá ántes, sonidos de 10 segundos cada 50̂  segundos 
de intérvalos. 

Aparato catóptrico.—Posición dada: latitud N. 5jt 
38' 50"; longitud O 49° 12' 41". 

Carta uúmeio 137 de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Cerdeña. 

Prolongación é iluminación del canal de entrada del 
puerto de Terranova, (A. H , núm. 194|1082. Paría 
1883). E l canal de eotrid^i del puerto de Terranova s» 
ha ensanchado hasta 90 metros, por el dragaje hecho 
en la costa Norte. 

Las cuatro boyas que marcaban este canal se han re-
tirado y reemplazado por cuatro luces flotantes: las dos 
í̂ ue señalan la parte N. del canal son rojas; las del 8. 
blancas. 

Las linternas están pintad-is áf i j is blancas y negras. 
Carta número 465 de la sección HE. 
Mad-id 26 de Marzo de 1884.—El Director interino 

Pelayo Alcalá Galiano. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Cornelio Mendoza Gravinn, se servirá presentarse 
en la mesa de partes de esta Intendencia general, 
para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 12 de Febrero de 1885.—P. 1. Luna. 
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AnAllNISTRA.OION C E N T R A L D E R E N T A S 
^ Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

areg Choíi-é y O.*, Sulzer y 0.a, Tillson Hermán 
lachansti y G.*, ñ úaz y O y D. Antonio Hi-

f se serviráa preseaUrse ea la Sección de Aduanas 
0,ta AdtniDistracioQ Central para enterarles de asun-

les conciernen 
tos fl*¡ 13 de Febrero de 1885.—P. S., Montejo. 

^ I N I S T R A . C I O N OENTR VL DE RENTAS, 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Tcoorán ôse en este (/entro el paradero de D. Segundo 
, .p/ Cuervo v D. Manuel Sarda, Administrador é 
'̂YHr,!entor de Hicie^da que fneron de Manila, y te-

"i. 21,000 
|eg resalí B^pediente incoado por e^U Central, 

^o que requerirles de oago por el alcance de pfs. 2 
fll les resalta de! espediente incoado por esta ( 
^ de'egac'oa del Superior Tribuml de Oaeotas terri-
toHítl' se les cita, llama y emplaza por primera vez, para 
que ea el término de nueve diis, contados desde 

jjljcacion en la «Gaceta» de este anuncio, se pre
terí por sí ó por medio de apoderado en esta oficina, 

S rcibidos que de no hacerlo, les parara el perjuicio 

qae 
en dere<-.bo hubiere lugar. 

Manila 13 de Febrero de 18S5.—P. S., Montejo. 3 

SECRETARIA DE L A JütfTA. ECONOMICA 
DEL APOSr\DEaO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha corporación se anuncia al pú
blico que el día 26 del actual á las d ez de su mañana 
se sacará á segunda licitación pública el su-nioistro de 
los lotes números 1 y 2 de materiales necesarios en el 
Arsenal de Oavite y ascendentes en pliego á pfs. eOT'lO y 
ó03;55 coa estricta snjecion al pliego de. condiciones 

jiacerlQ en la «Gaceta de Vlinilo núm. 19 de 19 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la propia 
Junta que se reunirá, en la casa Comandíncia ge ie-
raleiel dia espresido y una hora antes de la señ i-
lada; dedicando los primeros treinta minutos á las acla-

| raciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa-
f rías y los segundos para la entreija de las proposiciones. 
¡ i coya apertura se procederá terminado dicho último 
I plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
fliego cerrado, estendidas en pnpel del sello 3.° acom-
pañ-idas del documento de depósito, y de la célula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; se ad-

Ifierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el 
¡servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 12 de Febrero de 1885.---Rafael Ramos Izquierdo 

Por acuerdo de dicha corporación se anuncia al público 
que el dia 26 del actual á las diez de su mMñitia se sa 

; earáá segunda licitación pública el snministro de tres lotes 
¡ de materiales necesurios en el Arsennl de C tvite y «s-
í cendentes en pliego á pfs. 268*78, 373l50 y 261'68 
«on estricta sujeción al pliego de con liciones inserto eu 
la <Gacetade Manila» núm. 14 de 14 del mes próximo 

[.pasado, cuyo acto tendrá lugar, ante la prooia Jauta q le 
¡ se reunirá en la casa Comandancia general en el dia 
espresado y una hora ant«s de la s e ñ dada; dedicando 
•los primeros treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores ó puedan ser necesariMS, y los se-
podos para la entrega de l^s proposiciones, á cuya aper
ara se procederá terminado dicho último plazo. 

âs personas que quieran tom ir parte eu la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
Fegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, aoom-
paQadas ¿el documento de deposito, y de ¡a cédala per-

• 'p 8111 cuyos req úsitos no serán admisibles; se ad-
^ 9 que en el s )bre de los pliegos deberá espresaise 
IÍIÍ jervic*0i objeto de la proposición con la mayor c ía 

í? ? baj0 la r ^ i c a del interesado. 
Manila 12 de Febrero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 

SEGRETARIA DE U JUNTA. DE REVLES ALMONEDVS. 
El H 

«abastla^e ^•irzo próximo á las diez de la mañana, se 
.Capit r̂a aute ^ Junta de Reales Almonedas de esta 
del ed fi ̂ Ue 86 constltuirá en el Salou de acto? públicos 
f»brica 0 ll>ira>l(io a"t igUA Aduana, la venta del solar, 
fué Csig7 fldte.riâ es ex sientes en el edifbio derruido que 
de pas* ^'"instracion de H icienda pública del pueblo 
ĉende f !q Prov',lcia' baj0 ê  t'epo eu progresión 

«ÍOQ aj ^ ^ 4240 pesos 9 céntimos y con estricta saje-
•de estn̂ n*0 ê conitoioues publicado eu la «Gaceta» 
«Qo n r L p,tal núl>. 351 de fecha 18 de Diciembre del 

La hor,m0 Pasado 
la qUe ra P ira subasta de que se trata, se regirá por 

t̂oa n i í i k i - l r < ^ a e ^ 1'ê j <lae existe ea el salón de 

amla 12 de Febrero de 1885.—Miguel Torres. 
El H" 

fianH lp 6 de ^nrzo próximo á las diez de la ma-
nedaá d 8ubas,ará ante la Junta de Reales Almo-
lon de • eSta üaPita,j T16 se constituirá en el S-i-
Á(i,iariddCtüS PábllC08 del e.iificio lla.nado antigua 
^Qion, i / fi"te la subalterna de la provincia de la 

r,lue d Venta de un eainarin de depósito y em-
e tabaco cerco y terreno donde se ha

llan enclavados situados en el puerto de Darigayos 
de la cabecera de San Fernando provincia de la 
Union, con estricta snjecion al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nü-
mero 8 de fecha 9 de Enero último. 

L a hora pira la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Febrero de 1885. —Miguel Torres. 

E l dia 6 de Marzo pr Sxinio á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de act'̂ s públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
r>ur, el servicio de las obras de reparación de la 
casa Administración de Hacienda pública de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital n.01 
de fecha 1 0 de Enero último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que rairque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila 10 de Febrero de 1885.—Miguel Torres. 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subas
tará anift U Juuta de Keales Almoaedas le esta Gtpftal, 
que se consúluiíá en el Siloo de actos públicos del edificio 
llanndo antigua \diiana y ante la subilterna de la oroviacia 
deBat-ngas el servicio del arriendo por un trienio dá la 
rema dd primar gtuio dj.l juego de gados de di-iha pro
vincia, con estricta suj-ícionai pliego de condiciones que se 
inserta á coutioiiacion. 

LA hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Fabrero de 1885 —Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fili

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta pínlica y simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esia Capital y la subalterna de Batangas el 
arriendo del juego de gallos del pueblo de dich i provincia, 
que se componen de los puebl.'sde Balayan, Lian, Nasugbú 
y Calatagan, redactado con arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

le! juego de gallos del primer grupo de la provincia de 
Batmgas bajo el tipo en progresión ascendente de mil ciento 
setenta y SPÍS pesos treinta y dos cén'imos. 

2. a La duración de la comrata será de tres años, que em
pezarán á cüid«rse de de el dia en que se notitique al coo-
Ir'lista la aprobación por el Excrao. Sr. Intendente general 
de Hacienda, le la escritura de cbligacon y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminal ». Si á la mu ti-.aci tn djl referi lo decreto 
la coitrata no hubiere t-rmiiado, la posesión del nuevo 
contralista será foizosamenle desde el dia siguiente al del 
f̂ necimieuto de la anterior. 

3. » En el caso de disooner S. M. la supresión di 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por me
ses anlicinados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5 / Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 oS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5. 3 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. s El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fume por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo» 
dias siguientes: 

l .* Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanaque CMI 

una cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. a El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de Ga4& 

pueblo. 
6. a En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce* 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dalos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qat 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad une vaya á celebrarse, y de aquei en que com© 
el oaás próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes da los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qae 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qec 
se concluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escept© 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
de (ie la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucii, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los áe 
SS. MM. y AA. caigan en Do ningo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas, 
ea el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista., 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrenladir, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprooado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á tas 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición co& 
astas condiciones. 

2(1. Serán de cuenta del rematante los gastos que s* 
irroguen en la estensioo de la escritura, que dentro de los, 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique h 
ipiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorgan 
para garantir el contrato, así como los que ocasione i*. 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación <le 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la H*-
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata IK 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bají 
las mismas condiciones de este pliego, nasta que hsvj;. 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder é t 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicio&t»*., 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve í 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaraciou tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, paganác 
el primer rematante ta diferencia del primero al segunde 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Admmistracioo I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como Itctudor es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacienda rtúnhca de Batangis la cantidad de 
cincuenta y ocho pesos ochenti y un céntimis, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura eu ei trienio da la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique i tt 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
teüdidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula,,. 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere & 
modifique el presente pliego de condiciones, á esceptíoa 
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artículo 1 .° que es el del tipo en progresión ascen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
reJativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 

se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la Tía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Auloridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 

"se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
•3el contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
Sque sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
caíante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
«on la aplicación oportuna, el documento de depósito 
•para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
& satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
naentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
Inleresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
«eiebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneart'-ente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Sí por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver

tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 

Bor conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
4e derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
l a estension del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeiion á lo que determina el caso 5. 0 del 
articulo 3. c dH reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto déla Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Perrero de 1885.—El Administrador Central, 
i*. S., Florentino Monttjo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
*3e tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Batangas (primer grupo) por la cantidad de pesos 
«énlimos. y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
íle manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha-
t>8r impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos........ céntimos, importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.—Es copia, M. Torres, 2 

«Eelacion nominal de los individuos aprehendidos 
jugando al monte en la casa de D . Miguel de 
los Santos en la noche del 26 de Setiembre 
últ imo, en el pueMo de Hagonoy de esta 
provincia, con espresion de las penas impues
tas á ios mismos. 

Casero. 
Bliguel de los Santos, 48 afíos de edad, casado, na

tural de Hagonoy, traficante, 2 pesos de multa. 
Jugadores. 

J u a n Le^aspe, 62 id. de id., id , id. de id . , 2 id. 
T icente Espinosa, 49 id. de id., id., id. de Paom-

bon, 1 id. 
Gregorio Curi, 38 id. de id.7 id., id. de Pulilan, 1 id. 
Pedro Victoria, 47 id. de id., viudo, id. de Hago-

noy, 1 id. 
J £ r a s m o Palumbarit, 30 id. de id., casado, id. de 

id. , 1 id. 
Bernardo Fajardo, 31 id. de id., soltero, id. deBi-

gaa, 1 id. 
Mariano Balatbat^ 21 id. de id., casado, id. de Ha

gonoy, 1 id. 
Oregorio Suco, 36 id. de id., id., id. de id., 1 id. 
Cir i lo Buenaventura, 21 id. de id., id., id. de id., 

1 idem. 
^laviano Magbitang, 31 id. de id., soltero, id. de 

id., 1 id. 
\Ariston Eeyes ,43 id. de id. , viudo, id. de id., 1 id. 
Mariano Asunción, 27 id. de id., casado, id. de 

Malololos, l id. 
Gregorio Saguinsin, 42 id. de id., id., id. de Ha

gonoy, 1 id. 

p15 Febrero de 1885. Gaceta de Manda.—Niim. 4e 

Antonio de la Cruz, 30 id. de id., id., id. de Ha
gonoy, 1 id. 

Abrahan Lintag, 20 id. de id., soltero, id. de id., 
1 idem. 

Fernando Diaz, 32 id, de id., casado, id. de Bula-
can, 1 idem. 

Juan Diaz, 48 id. de id., id., id. de id., 1 id. 
Quintín de la Cruz, 50 id. de id., viudo, id. de Ha

gonoy, 1 id. 
Benigno de Mesa, de 31 id., id., 1 id. 

Bulacan 15 de Noviembre de 1884.—Vicente 
Pardo. 

FroYidencias judiciales. 
Don Andrés "Viamonte y España, Teniente Fiscal 

del Regimiento Infantería Iberia num 2. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de la tercera compañía de dicho Regimiento 
Coronado Balualba á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción, cometido desde el 
cuartel el día 8 de Enero del año actual. 

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las ordenanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cúo llamo y emplazo por el primer 
edicto al espresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de la Luneta , donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente edicto á 
dar sus descargos y en caso de no presenrarse en 
el plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Manila nueve de Febrero de 1885.—Andrés Via
monte España. 

Don José de Senespleda y de Tapia, Alférez de 
la primera compañía del primer tercio de Guar
dia Civil, Comandante de la cuarta Sección de 
la misma y Fiscal nombrado en la Sumaria que 
se instruye contra los autores de resistencia á 
una patrulla de Guardia Civil del puesto de An-
gat, en la mañana de veintiocho de Enero último. 
E n uso de las facultades que me conceden las 

Reales ordenanzas de S. M. el Rey (q. D. g.) como 
Juez Fiscal, por esre primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á la cuadr lia de remontados que en la 
mañana del veintisiete de Enero último, en el bar 
rio de iViabilang-bilanir, del pueblo de Norzagaray, 
asaltaron la casa del vecino Andrés de San Pedro 
infiriéndole una herida en el muslo y al dia siguiente 
opusieron tenaz resistencias, á una patrulla de Guar
dia civil, de cuya lucha quedó muerto en el campo 
uno de los malhechores; para que dentro del térmi
no de treinta dias, á . contar desde la publicación 
del presente edicto, se presenten en esta fiscalía 
sita en San Miguel de Mayumo y cuartel de Guardia 
Civil á responder á los cargos que en la misma 
le resultan, bien entendido que de no verificarlo serán 
juzgados en rebeldía por el consejo de guerra com
petente. 

Dado en San Miguel de Mayumo á 4 de Febrero 
de 1885.—José de Senespleda y de Tapia. 3 

Don Vicente Rico y Ajo, Capitán Jefe de la novena 
línea del primer tercio de la Guardia Civil y Fis
cal de varias sumarias. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra los monteses infieles 
del Isarog, llamados Marcelino N., Calumbay N. y 
otros desconocidos cuyos nombres se ignoran por 
el delito de resistencia á fuerza de la Guardia Ci
vil de esta Compañía; por el presente tercer edicto, 
cito, Hamo y empalazo á los referidos h enteses y 
demás desconocidos, para que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en el Tribunal de este pueblo de San 
José de Lagonoy á responder á los cargos que en 
dicha sumaria les resultan; pues de no verificarlo 
se les seguirá la causa en rebeldía, y serán juzga
dos por el consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida pubicidad se 
fijará en los sitios de costumbre toda vez que ya se 
ha hecho en los pueblos inmediatos al Monte Isa
rog, se insertará en la «Gaceta oficial» de estas 
Islas, para así hacerlo constar en los autos como 
está ordenado. 

San José de Lagonoy 10 de Enero de 1885.—El 
Capitán Fiscal, Vicente Rico. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
trito de Quiapo, recaída en los autos de jurisdü 
voluntaria promovidos por D. Ramón Valenzu^ 
bre propiedad de una finca situada en la c¿ | 
Arranque del arrabal de Santa Cruz, la cual sê  
compuesta de tabla con techo de hierro galvan^ 
edificada en un solar redituarlo del finado {). 
quin Claro, y linda por su frente y espal^ 
los solares del finado D. Vicente Salgado; por ], 
recha de su entrada con la casa de l). J,)8¿ 
Agustín y por la izquierda con la de D. Sabaj 
Juan: por el presente se cita y llama á las p, 
ñas que se creyeren con derecho á la citada finca 
que en el término de nueve días, contados (] 
la publicación de este anuncio en la «Gaoetn 
cial> de esta Capital, se presenten en este JuZl 
por sí ó por medio de apoderado instruido y 
pensado á deducirlo, bajo apercibimiento ^ 
no verificarlo en dicho plazo, se procederá 
que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 11 ^ 
brero de 1885.—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
Juzgado del distrito de Bmondo, recaída enlat 
mim. 5836 que se sigue contra Juan Mannpai 
hurto, se cita, y llama á los testigos ausentes 
rísta Ponce y un nombrado Pascual, para que 
tro de nueve días, contados desde esta fecha, se 
senten en este Juzgado para declarar en dicha iü 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
lugar en caso contrario. 

Binondo 9 de Febrero de 1885.—Bernardo 
nandez. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera 
tancia de la provincia de Tarlac, que deej 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el pr 
Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza i 

senté Domingo Unglao, casado, de más de 3(1 
de edad, natural de Guagua provincia de la P 
panga, vecino de Concepción de esta y de 
chero, para que por el término de tremta días, 
tados desde la inserción de este edicto en la 
ceta oficial» de Manila, se presente en este Juz| 
ó en las cárceles de esta provincia á contesta 
cargos que contra él resultan en la causa níun, 
sobre homicidio: Sí así lo hiciere, le oiré y leal 
nistraré justicia y en caso contrario sustancial 
fallaré dicha causa en su ausencia y rebeldía 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere ln 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de 
de 1885.— Gerónimo Sánchez.—Por mandato tij 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo el 
Pascual Catubig, vecino de Camiling, para q«í 
elj término de treinta dias, contados desde la 
cien del presente edicto en la «Gaceta ofici 
Manila, se presente en este Juzgndo ó en laí 
celes de esta provincia á contestar los cargo 
contra él resultan de las diligencias que ins" 
sobre vagancia: Si así lo hiciere, le oiré y le81 
nistraié justicia en caso contrario sustanciaré(fr 
diligencias en su ausencia y rebeldía, parando!1 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 7 de FeJ| 
de 1885.—Gerónimo Sánchez.—Por mandato o' 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde ^ 
Juez de primera instancia de esta provincia 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ^ 

Luis Rivera, indio, soltero, natural del aira 1 
Quiapo, vecino del mismo, de veinticinco a 
edad, y de oficio cochero, para que por el ^ 
de treinta dias, contados desde esta fecha 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles á c0 ¡ 
tar á los cargos que le resulta en la caus» 
5059 que instruyo por hurto, apercibido qae 
le hiciere se le oirá y administrará justiciéj^. 
lo coRtrario se sustanciará la causa con sn 
cía y rebeldía, parándole los perjuicios que 
recho hubiere lugar. ^ us 

Dado en la casa Real de Bulacan á 6 deí 
de 1885. Vicente Pardo.—Por mandado 
Sría., Vicente Enriquez. 
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